
CONSEJO NACIONAL DE OPERACION
CNO

ACUERDO No. ll0
Diciembre 7 de 2000

Por el cual se aprueba el cambio de unos parámetros técn¡cos de las
unidades 1, 2, y 3 de Termocartagena

El Consejo Nacional de Operación en uso de sus facultades legales, en
especial las confer¡das en el Artículo 36 de la Ley 143 de 1994, la
Resoluc¡ón 8-0'103 del 2 de febrero de 1995 del M¡n¡sterio de Minas y
Energía, el Anexo general de la Resolución CREG 025 de 1995 y según lo
aorobado en la Reunión No 144 del 7 de dic¡embre de 2000

ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar los siguientes parámetros técn¡cos para las un¡dades 1,
2y3deTermocartagena:
Tiempo en línea:
T¡empo fuera de línea:
Tiompo de arranque:
T¡empo de carga estable:
Número da arranques:
SEGUNDO: El presente
dic¡embre de 2000.

El Pres¡dente,

12 horas
12 horas
10 horas
01 horas
Máx¡mo 1 en 24 horas

Acuerdo r¡ga a partir del despacho del día 12 da

MAR SERRANO GERMAN CORREDOR A.
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